
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

30515 ORDEN 111/03763/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Florentino Solas Miguel, Cabo 
de Sanidad.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como dftmadante, don Florentino Solas 
Miguel, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de junio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que acep ando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos/el recurso contencioso-administratvo interpues­
to por don Florentino Solas Miguel, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo de 1982, las que anula­
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realzarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admnistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° do la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

30516 ORDEN 111/03764/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Ricardo Martínez Pérez, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Martínez 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 13 de febrero y 13, de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don Ricardo Martínez Pérez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 13 de febrero de 1982 y 13 de mayo de igual año, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 00 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así ,'or esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

30517 ORDEN 111/03765/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de fe­
frero de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Justo Martínez Lázaro, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Justo 
Martínez Lázaro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 21 de mayo y 29 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad in­
vocadas por el señor Abogado del Estado en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Justo Martínez Lázaro, 
en su propio nombre y derecho,- contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 21 de mayo y 29 de diciembre de 1980, 
dejándolas sin efecto como no ajustadas a derecho, reconocien­
do al recurrente el empleo que hubiera podido alcanzar en el 
Ejército, de haber continuado en el servicio activo, es el de 
Capitán de Infantería, condenando a la Administración a reco­
nocerlo así con las consecuencias inherentes a tal declara­
ción, a efectos de fijación de la edad de retiro y cómputo 
de servicios prestados, para la posible determinación y señala­
miento de haber pasivo-, sin expresa imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, ‘y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1-963.—P. D, el Secretario, general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­

cito (JEME).

30518 ORDEN 111/03766/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Julbe Olcina, ex Alférez 
de Complemento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante Ja Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Carlos Jul­
be Oleína, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 9 de julio de 1980 y 9 de enero de 1981, se ha dic­
tado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1983, cuya parte c ispo- 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale­
gada por la representación del Estado en el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Julbe Ol­
eína, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de julio de 1980 y 9 de enero de 
1981, las que declaramos ser las mismas ajustadas a dere­
cho, debemos desestimar y desestimamos el recurso expre­
sado; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


